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OFICINA DE REGLAMENTACION Y CERTIFICACION DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD 

JUNTA EXAMINADORA DE PSICOLOGOS 

 
Requisitos de Renovación de licencia de Psicólogos (49) 
  

 45 horas 

 Todo psicólogo tiene que recertificar desde la primera vez. 

 No hay límite para educación a distancia.  

 Cursos compulsorios. 

• 2 Horas (mínimo) Covid 19 - desde marzo 2020 

• mínimo de 2 Horas en Sensibilidad y Competencia Cultural en el Servicio 
Psicológico a la Población LGBTTQIA.  (Ver Resolución JEP 2019-531 y la Orden 
Adm. 2018-398) 

• 6 Horas en Asuntos Éticos, Legales y Profesionales de la Psicología en PR. Este 
curso se presenta de forma presencial físico o sincrónico mediado por tecnología. 

 15 Horas para todo profesional de la psicología que ofrezca servicios de 
evaluación, diagnóstico y tratamiento a las personas con Trastorno del Espectro 
del Autismo (TEA) (Ver Resolución JEP 2019-532 y Orden Adm. 2019-405) 

 

 60.00 en Giro pagadero a nombre del “Secretario de Hacienda”, en ATH o 
Tarjetas de Crédito (no se acepta American Express) 

 Certificación Negativa de la Administración de Sustento de Menores (ASUME)  

 Certificado de Antecedente Penal de PR y del lugar donde reside si es fuera de 
PR. Ambos con menos de 30 días de haber sido expedidos. 

Se recomienda renovar su registro 90 días {3 meses) previos al vencimiento del mismo para 
evitar penalidades. Profesional con licencia vencida tiene que comunicarse a nuestras oficinas. 
Si por alguna razón no está ejerciendo su profesión podrá solicitar lnactivación llenando el 
Formulario de lnactivación en o antes de su vencimiento. 

 
Accesa al DEPARTAMENTO DE ESTADO: 

 Reglamento General 9314 7-octubre-2021  

 Reglamento 9402 - Código de Ética y Conducta Profesional, Normas para Servicios 
mediante Telepsicología y Procedimiento para Asuntos Disciplinarios del Ejercicio de la 
Profesión de la Psicología en PR.  

 Reglamento Educación Continua 4532 - 6-septiembre-1991  
 Ley 96 - 4 de junio de 1983- Según enmendada (al 2016) 
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